
 

 
 

HECHOS ESENCIALES REDMEGACENTRO S.A. 

Durante el primer semestre de 2020, el Gerente General de la Sociedad ha enviado a la Comisión 

Para el Mercado Financiero, la siguiente información con el carácter de esencial. 

1. Con fecha 2 de enero de 2020, se comunicó lo siguiente: 

“De acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 y conforme a los 
requerimientos de información continua establecidos en la Norma de Carácter General N° 
30, vengo en informar lo siguiente: 
 
Con fecha 31 de diciembre de 2019, don Cristobal Swett Lira ha dejado de ejercer su cargo 
de Gerente de Desarrollo de Redmegacentro S.A. 
 
A partir del 2 de enero de 2020, ha asumido como Gerente de Desarrollo de Redmegacentro 
S.A. don Alberto Le Blanc Ureta, quien anteriormente ejercía como Gerente Comercial de la 
misma. En el cargo de Gerente Comercial, ha asumido a partir de la misma fecha don Nicolás 
Paulsen de la Peña.” 

 

2. Con fecha 12 de febrero de 2020, se comunicó lo siguiente: 

“Por medio de la presente y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9° y 10° inciso 
segundo de la Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores y la Norma de Carácter General N°30 
de esa Comisión, comunicamos a Ud., en carácter de Hecho Esencial, que el día de hoy se ha 
efectuado una colocación en el mercado local de Bonos Serie D por un monto total de 
2.000.000 de Unidades de Fomento, con un plazo de vencimiento al día 25 de noviembre de 
2044 y tasa de carátula de 3,25%. 
 
Los Bonos Serie D han sido emitidos con cargo a la línea de bonos desmaterializados con un 
plazo de vencimiento de 30 años, cuya inscripción en el Registro de Valores de esa Comisión 
fue realizada con fecha 29 de noviembre de 2019 bajo el N° 985. Los fondos obtenidos en la 
colocación se destinarán al refinanciamiento de pasivos, correspondientes a 
arrendamientos financieros del Emisor y/o sus Filiales. 
 
El emisor contó en este proceso con la asesoría financiera de Link Capital Partners y la 
asesoría legal de Barros & Errazuriz.”  
 
 
 
 
 



 

 
 
3. Con fecha 27 de marzo de 2020, se comunicó lo siguiente: 
 
“De acuerdo con lo establecido en los artículos 63 de Ley 18.046, 9 y 10 de la Ley N° 18.045 

y conforme a los requerimientos de información continua establecidos en la Norma de 

Carácter General N° 30, vengo en informar lo siguiente: 

 

En Sesión de Directorio celebrada con fecha 23 de marzo de 2020, el Directorio de 

Redmegacentro S.A., acordó citar a Junta Ordinaria de Accionistas para el día 23 de abril de 

2020, a las 10:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Américo Vespucio 1.001, 

comuna de Quilicura, Santiago, con el objeto de tratar y pronunciarse sobre materias 

propias de Juntas Ordinarias de Accionistas, en especial: 

 

1. Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros Estados de Resultados e 

informe de Auditores Externos correspondiente al ejercicio 2019; 

2. Cuenta de la política de dividendos; 

3. Remuneración del directorio; 

4. Designación auditores externos; 

5. Informar operaciones a que se refiere el título XVI de la Ley N° 18.046; 

6. Los demás asuntos de interés social que competan a la Junta conforme a la Ley y a 

los Estatutos. 

 

Tendrán derecho a participar en la Junta precedentemente citada los accionistas que figuren 

inscritos en el Registro de Accionistas, según lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas 

y su reglamento. 

 

La calificación de poderes procederá hasta el inicio de la Junta Ordinaria.” 
 
4.     Con fecha 23 de abril de 2020, se comunicó lo siguiente: 
 
“De acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 y conforme a los 
requerimientos de información continua establecidos en la Norma de Carácter General N° 
30, vengo en informar lo siguiente: 
 
Con esta fecha se ha celebrado la Junta Ordinaria de Accionistas de Redmegacentro S.A., 
en la que se trataron los siguientes temas: 
 



 

 
1. Se aprobó el balance general y los demás estados financieros consolidados del ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2019. 
 
2. Los dividendos eventuales pagados durante el año 2019 y parte del 2020, incluyendo el 

que se pagará en el mes de abril, se calificaron como definitivos. Asimismo se aprobó y 
acordó continuar con la política de distribuir dividendos en razón de UF 16.000 
mensuales, con cargo a las utilidades acumuladas de la Sociedad. 

 
3. Se acordó no otorgar remuneración a los directores por el desempeño de sus funciones 

durante el ejercicio 2020, sin perjuicio de las remuneraciones que reciben aquellos 
directores que cumplen labores ejecutivas en la Sociedad. 

 
4. Se acordó designar a EY Audit SpA como auditores externos de la Sociedad. 
 
5. Se acordó publicar los avisos de citación a las Juntas de Accionistas en el Diario 

Financiero. 
 
6. Se dio cuenta y se aprobaron las operaciones entre partes relacionadas. 
 
7. Se dio cuenta de que no existieron gastos del Directorio, ni oposiciones o salvedades a 

los acuerdos adoptados durante el ejercicio 2019. 
 
Todo lo anterior sin perjuicio de que se hará llegar en su oportunidad copia del acta de la 
referida Junta Ordinaria de Accionistas.”  
 


